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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR ABOGADO JOSÉ 

EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO. cocooommma= 

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA .ooaomammmaanannnonanamanans 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy jueves primero de diciembre del año 

dos mil once, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario 

Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, comparecen los señores CESAR 

ANTONIO LANDIVAR NAVEDA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de estado civil divorciado, de profesión Abogado de los tribunales y 

Juzgados de la República, MARJORIE PRISCILA LANDIVAR NAVEDA, por 

sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil casada, 

de profesión Educadora, XAVIER FRANCISCO LANDIVAR VARAS, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Doctor en Medicina, y, ROXANA MARÍA LANDIVAR VARAS, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera Comercial.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles con capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, a quienes por 

presentarme sus documentos de identificación personal en este acto de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 

EFECTIVA, a la que procede en la forma indicada, con amplia y entera libertad, 
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
SEÑOR JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO.- 

para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del texto o tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase incorporar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA, como acto 

previo al ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen a la 

celebración y suscripción de este instrumento público CESAR ANTONIO 

LANDIVAR NAVEDA, abogado, de cuarenta (40) años de edad; MARJORIE 

PRISCILA LANDIVAR NAVEDA, educadora, de treinta y nueve (39) años de 

edad; XAVIER FRANCISCO LANDIVAR VARAS, médico, de treinta y siete (37) 

años de edad; y, ROXANA MARIA LANDIVAR VARAS, Ingeniera Comercial, 

de treinta y dos (32) años de edad, divorciado el primero y casados los otros 

tres, todos por sus propios y respectivos derechos, para declarar bajo 

juramento y solicitar Posesión Efectiva de los bienes que se describen más 

adelante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO.- De la partida de 

defunción que acompañamos, adviene a su conocimiento que nuestro padre, 

señor Abogado JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO, falleció en esta 

ciudad de Guayaquil el seis de agosto del dos mil once. DOS.DOS.- Con el 

certificado extendido por la Superintendencia de Compañías que aparejamos, 

justificamos que nuestro señor padre abogado José Eduardo. Landivar 

Villavicencio, fue propietario de cuatrocientos ocho (408) acciones de un dólar 

de Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una en el capital social de la 

compañía GRENZYX S. A.- TERCERA.- DECLARACION JURAMESR TADA Y 

SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA.- Nosotros: CESAR ANTONIO 

LANDIVAR NAVEDA, MARJORIE PRISCILA LANDIVAR NAVEDA, XAVIER 

FRANCISCO LANDIVAR VARAS y ROXANA MARÍA LANDIVAR VARAS, con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral doce (12) del 

artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, en nuestras calidades-de hijos del 

señor abogado JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO, cónforme lo 
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL_ 
SEÑOR ABOGADO JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO.- , Sn” o .     
justificamos con: partida de defunción, partidas de nacimientos y certificado de 

la Superintendencia de Compañías, declaramos bajo juramento que nos asiste 

el derecho a la sucesión de nuestro señor padre, por ello expresamente 

solicitamos la POSESIÓN EFECTIVA del cincuenta por ciento de las acciones 

descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda que antecede, pues 

el otro cincuenta por ciento es de legítima propiedad de su cónyuge 

sobreviviente, señora PILAR MARÍA ROSA VARAS VERGARA DE LANDIVAR, 

en razón que corresponden a los gananciales.- CUARTA.- DECLARACIÓN 

ESPECIAL: En señal de confirmación y aceptación también suscribe esta 

petición la señora Pilar María Rosa Varas Vergara de Landivar, cónyuge 

sobreviviente.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan: a) 

Partida de defunción; b) Partidas de nacimientos; c) Partida de matrimonio; y, 

d) Certificado de la Superintendencia de Compañías.- Anteponga y agregue, 

usted, señor Notario, las demás clausulas de estilos para seguridad y firmeza 

de esta escritura pública.- Es justicia.- Abogado Luis Santillán Morante,    

   

    

   

Registro número mil quinientos diecisiete del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la declaración.- En consecuencia los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la declaración hecha la que de conformidad con la 

Ley se eleva a escritura pública, para que surta sus efectos legales.- Leida esta 

declaración de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

comparecientes, estos la aprueban en toda y cada una de sus partes firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.- 

f), CESAR ANTONIO LANDIVAR NAVEDA 

C.C. 090960722-8
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
SEÑOR JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO.- 

Mega litio Ul. 
f). MARJORIE PRISCILA LANDIVAR NAVEDA 

C.C. 090959239-6 

—_Áic león 
f. XAVIER FRANCISCO LANDIVAR VARAS 
C.C. 091532975-9 

P). ROXANA MARÍA LANDIVAR VARAS 

C.C. 091729212-0 

Gz Ya 2 lts 
<F PICAR MARÍA ROSA VARAS VERGARA DE LANDIVAR 
C.C. 0903381002 

  

    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A 
? 

A >, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

e 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 123530 

Nombre: GRENZYXS.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

      
   

0903342186        |LANDIVAR VILLAVICENCIO JOSE EDUARDO [ECUADOR _ ¿[NACIONAL [408,0000, 

R | 0921807697 [ZAMBRANO ESTEVES KARLA ¡[ECUADOR "NACIONAL |392,0000 

TOTAL (USD $): [800,0000. 
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CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 31/01/2011 14:07:11 

    
       

    

AT E a ¿RIA LE, 
Ce A O EGISTRO DE Cos | 

m, e xv E tr Ep SOCIEDA EN 

Sr. Christian Alache Vera 
Delegado del Secretario General 29 NOV 201 

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2011 12:07:41 

    
    

    

  

     
    

   

  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el'R + 
efectúa teniendo.en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Col E na:extingue ni gengra der pecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículo smo% a: 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accioni 
responsabilidad de los representantes legales de las compañlas anóni as con 
transferencias de acciones de las mismas. 

    
(bresado $e: (e que, es de exclusiva 

n los ibrostaptedicnos formalizar las 

En tal virterd esta Institución de control societario no asume respecto de l verao á las transferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sál f : 
con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal! 3", los admi f 
con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la cf 
de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en matef 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE'BOGUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. o g 

   
   

      

    

   

  

        



No.1449268 
++ Certificado: 0001303487 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — ¿Wef,. 

CEDULACIÓN a 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 12 del mes de Septiembre de 2011, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15, FOLIO 102, ACTA 11397, del AÑO 1979, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LANDIVAR VARAS ROXANA MARIA, C.I. 091729212-0, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 15 del Mes de Marzo del Año 1979 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JOSE EDUARDO 
LANDIVAR VILLAVICENCIO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: PILAR MARIA ROSA VARAS VERGARA, Nacionalidad 
Ecuatoriana. 

  

  

DELEGADO 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

    

    

   

  

    

SOCIOS O ACCIONIS 

    

0 + Expediente: 123530 
bo ¡Nambre::  GRENZYX S.A. 

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  

    

    
  [21 _ 0921907697 [amen ANO ESTEVES KARLA 

cb e dr 

  

  a A A A API CARA AN A A 0 e Li NS ra 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 31/01/2011 14:07:11 

5
 

pÓ po 

G ns pas 1 el A 

Sr. Christian Alache Vera 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 29/11/2011 12:07:41 

. Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por ef 
; . «afectúa teniendo en cuenta Ja prescrito én los articulos 18 y 21 de la Ley de G 

fítularidad de las acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los articui 
dueño de las acciones a quien Aparezca camo tal enel libro de Acciones y Accion 
responsabilidad de los. representantes legales de las compañtas anónimas con 
transferencias de acciónes de lás mismas. 

  
: En tal viried esta institución de control societario no asume respecto de 

] : compañías, responsabilidad algúna y deja a sálvo las variaciones que 
Po con la prescrito en el Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los ad 

] cón la compañía y terceros: “Dela existencia y exactitud de los libros de la 
de Compañías, en armonia cón lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en ma 

      

  

   48 compañlas son solida 
2". Exactitud que pueda ser vetificada p 
      

  

   

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTÉ: 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

   



       

  

   
    
   

    

   

    

   

     

    

  

   

  

   
    

   

   

   

   

uez .. 

.ronon. 

Noi suel: o por seatencia de ivorcio de Juez ....ooonnocicinnconona 

y F 

Fon ¿ÓN cuya copia 

Pee archiva mrcnanannoconaronncnno A coronan con ncnrno nono cc. del9..,. 

Jefa de Oficina 
  

MUOZ rronorccomoa 

. , 

¿"ración conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

si presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

IOrra a raro narrar rar rr rr ro dncarorcaanos 

onnennnnernss A EN 

ya cia se archiva . 

conorsunanecionenonionganas DO macnarccnonara coro canoccornonco de 19... 

Jete de Oficina 
Z 

Se dec: uró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

eonenorprnconacanconecincornncoraocanonaranaroronacazaroas. CON fechu 

rnennanenncanienononencncraranaccracrnr osas. CUYO COpla se archiva. 

cononosoncnacanacannanion DO crancncononanaro razona raro ro ron 80 19... 

Jefe de Oficino 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

rrnrrnaro narrar oo raro ra rra Pororerarorarpon rara rar ar rs 

Cr A AAA Is rr rr rra rar rr 

Ar rr rr AU rr rr rra rr rar sra 

AAA rr IA rr rr rr rn a rr rr e 

A rr rr A sr roots 

A AAA 

| 

   
o . r . 

. s 

y proponerle 

PO Do = 
. A o A > z EA =p 

  
te

 

. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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No.1449269 
, $+ Certificado: 0001303483 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR (ay 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —, da , 

CE D ULACI ÓN ar nto 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 12 del mes de Septiembre de 2011, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 03, FOLIO 66, ACTA 1729, del AÑO 1974, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LANDIVAR VARAS XAVIER FRANCISCO, CI. 091532975-9, Sexo: Masculino, Nacido(a) 
el día 6 del Mes de Febrero del Año 1974 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JOSE LANDIVAR 
VILLAVICENCIO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: PILAR MARÍA VARAS VERGARA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

   
   

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil” 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec       

a 

 



$$ Certificado: 0001309479 
    
      

              
REPÚBLICA DEL ECUAD

OR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN
 Y 

| CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 12 del mes de Septiembre de 2011, constan 

en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcionf, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 33, FOLIO 136, ACTA 6672, del AÑO 1972, se encuentra la 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LANDIVAR NAVEDA MARJORIE PRISCILA, C.L 090959239-6, Sexo: Femenino, 

Nacido(a) el día 4 del Mes de Junio del Año 1972 en Bolivar / sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JOSÉ EDUARDO 

LANDIVAR, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: FANNY EDITH NAVEDA DE LANDIVAR, Nacionalidad Ecuatoriana. 

                 La institución O persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistr
ocivil gov.ec 

Any institution OF person may verify the information here stated, browsing Our official page Www corporacionregistrocivil g
ov.ec   

    
     

    

  

 



No1449273 
+ Certificado: 0001303478 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y Ne” 

CEDULACIÓN ao 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 12 del mes de Septiembre de 2011, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 377, ACTA 754, del AÑO 1971, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: LANDIVAR NAVEDA CESAR ANTONIO, C.]. 090960722-8, Sexo: Masculino, Nacido(a) 
el día 12 del Mes de Enero del Año 1971 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: LANDIVAR 
VILLAVICENCIO JOSE EDUARDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: NAVEDA PAREJA FANNY EDITH, Nacionalidad 
Ecuatoriana. 

  

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL      La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gov: 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

iq-IAEAOA|AÁáÁ 
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DAT. E 

- $ Certificado: 9001296650 

  

   
Certifico que con fecha 6 de Agosto de 2011 en el TOMO 38, FOLIO 58, ACTA 7458, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

/ 

Jose Eduardo Landivar Villavicencio, Lon Cédula Identidad: 0903342186, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

hijo(a) de HERMENCIA, VILLAVICENCIO, CL: xx00000006 y de PABLO, LANDIVAR, CL: COLVOORKX. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Varas Vergara, Pilar Maria Rosa, Cédula Identidad: 0903381002. 

Ecuador, el 6 de Agosto de 2011. / 

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 1 de Septiembre de 2011. 

    
, DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

icidad en wwww.corporacionregistrociv
il. gov.ec 

esente este certificado, podrá verificar su auter 
page www corporacionregistrocivil. 

gov.ec 

La institución o persona ante quien Se pr 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official   
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR ABOGADO JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO.- 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL DE CUJUS SEÑOR ABOGADO JOSÉ EDUARDO LANDIVAR 

VILLAVICENCIO.- En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, jueves primero de 

diciembre del año dos mil once, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

Notario Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, accediendo a la petición 

formulada y a la declaración juramentada realizada por los señores CESAR 

ANTONIO LANDIVAR NAVEDA, MARJORIE PRISCILA LANDIVAR NAVEDA, 

XAVIER FRANCISCO LANDIVAR VARAS y ROXANA MARIA LANDIVAR 

VARAS, todos por sus propios y personales derechos, como hijos del señor 

ABOGADO JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO, tendente a obtener 

la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, de todos 

los bienes muebles e inmuebles, sean conocidos y desconocidos del predicho 

difunto, al haber declarado bajo juramento que les asiste el derecho a la 

sucesión abintestato o intestada del mencionado causante, por ser universales, 

herederos y legitimarios y en mérito de los documentos presentados y anexos a 

la declaración juramentada, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

“investido, y de conformidad con la atribución prevista en el número doce, 

agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial, mediante el artículo siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada por el Congreso Nacional 

en noviembre cinco de mil novecientos noventa y seis, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del viernes ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, el Infrascrito Notario Interino 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL DE CUJUS SEÑOR ABOGADO JOSÉ EDUARDO 

LANDIVAR VILLAVICENCIO, a favor de sus hijos los señores CESAR 

ANTONIO LANDIVAR NAVEDA, MARJORIE PRISCILA LANDIVAR NAVEDA, 
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
SEÑOR JOSÉ EDUARDO LANDIVAR VILLAVICENCIO.- 

XAVIER FRANCISCO LANDIVAR VARAS y ROXANA MARIA LANDIVAR 

VARAS.- El original de esta diligencia, se incorpora al Protocolo de la Nutaría a 

mi cargo, extendiendo una copia certificada de la misma, suscribiendo para 

constancia la presente Acta Notarial.- Doy fe.- 
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diciembre del año dos mil once.- 

    

  

O 

    

Notario Interino Décimo Cuarta 
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Pr VERE GONZAGA TAMA 
Ñotario interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil! 
    

 


